
 

Incorpórese al proceso la respuesta del laboratorio de identificación humana FUNDEMOS  
LIH-FUNDEMOS IPS 21-20DEX, el que queda para conocimiento de las partes.  
 
De acuerdo a lo sugerido por el laboratorio Fundemos, el despacho dispone requerir a la 
parte demandante para que indique el nombre de 3 hermanos completos (hijos de mismo 
papá y mamá) de la señora FERLEN MARINA GORDILLO (q.e.p.d.) que estén dispuestos 
a la práctica de la prueba, indicando nombres completos, identificación, celular, dirección 
física y de correo electrónico.  Líbrese oficio en tal sentido a la demandante, adjuntando 
copia de la respuesta dada por el laboratorio. Así mismo se remitirá copia de la 
respuesta a la parte demandada. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza  

 

 

Zoraida E.  

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Impugnación de Maternidad 

Demandante:  Janeth Castañeda Gordillo 

Demandada: Yolima Gordillo 

Radicación:  506893184001-2019-00005-00 

Asunto:  Incorpora respuesta laboratorio, requiere demandante 

 
San Martin, 10 de septiembre de 2021.  El 
anterior auto se notificó por Estado electrónico 
N° 038 
 
 

ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 
Secretaria  


